
RESOLUCION Of: GERENCIA N° G!.f~ - 2017-GOUAAT/GM/MPMN 

O 6 ABR. 2'J'J 

t.;¡ ¡¡pliciiiiQ <1~ ~'"'glt~trP biQiZ12 pl) f~tchli QP. de m¡¡r¡Q dlll 2017, f¡;¡rm¡¡ladq pQ(; $~. liJAUI.. 
St)(TO MAMAN! RAMOS, con DNI 42763471 , con domicilio en la Asociación Peregrinos de Chapi Mz. H· Lote 8-Arequlpa, 
rnadionte el oual I'Oiipita la Pre¡¡¡fipción de l¡¡s p¡¡pelfllíl& MP N"OOOG8a1 , de fetlha 20 de mayo del 2013, eon Código d~ 
IAfracaión G-11 , eon ~:llae(l de Roé¡¡je N"Z1PG24, lu Pspeleta MP. N•eoo7tJ2e, d!l feoha 10 da febrero del ~!H3. qon eódiao 
de infracción G-18, con pluca de rodajp N" Z1P624.1a Papel6la MF-1 ~,¡•o!;l10175, el~ fecha 2 de julio lilol 2013, e(ln eódi[fl' de 
i11frac;clón G-20, coH li)laoa de rodaje ~J· 21 Pa24 la P-apeleta MP !11"0611375, Ele fa~;ha 12 de mayo d~l 2013, eQA oédiQP de 
infracción M-2. con placo de rodaje N" Z1P62A, la P~peleta MP N"001200fi, \le feeha 01 d~ ~aetiarfliJre del 2613, con 
c6dloo de infracción G-47, cGn placa de rodaje N" Z1~€i24, la PapeloiD MP N"00141H4, tJe feGha 29 de Ofiltubn;l ('lal ~013, 
con cóeligo de infracción T-11 , con placa de rodaje N" Z1 P624 la f>af)eleta MP N"00149SCl, eo fech¡¡ 11 de noviembre Elel 
2013, con código de infracción G-26 con pl¡¡ca de roa¡¡je t.l" Z1 P624; 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con ¡lersonerfa jurfdloa de 
derecho público, y gozan de autonomía Polltica, Económica y Administrativa en los Asuntos de su competencia tal como lo 
establece el Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munici¡,alidadea - LtW 27972, en oon;::orqatl CiB con el Art. 
194• do lo Constitu¡;ión Política del Pofú; 

Que, coA fecfla 29 de maye d0l 2013, se impuao al oonduc;tor del vehl~>,ulo de piQ¡¡¡¡ da 
rodaje N" Z1 PG24, la papeiQla de infracción eJe tránsile Nro. MP. N°000Dil61, per la infraaciéw G-11, que com¡i~¡te en: 
"Circular, f}staolonar o dfltenafse sobre un~ isla ele ~neausamlentQ, oanali~adOril de RJfugiL' o divi¡¡c,pia riel tl'áfl~ito, 
m8rcas delimitadoras de carric/es, separadoFes c~:ntrole?t, hermas, acQras, áfeas verdes, paso8 pf/@tona/os, 
jardines o rampa11 puro minusválidos"; y que de acuerdo con f)l Anexo 1 - Ct¡acJro qe Tipificación de S;¡noiones y 

. rtu~didas preventiva¡; aplicable:. a las infraocione5 si trán;>ito terrestre, tlsl TUO del Reglamento Nacional de TraAI!iiC3 tl.S. N" 
76~ 1"'~1 Cia¡~ 016·2009-MTC y sus modificatorias. se sanciot)a coH una multa C;~Quivalente al !l% de la UIT, la misma que s~ eneuentra 

lEG-'1\, ean<;alada no procedienr:Jo la prescripolón S01i¡:;it9da por el admini(itrade¡; 
fAOE 1¿!. ' 

.!.! 0€ OLLO 
'5 URBA!iü .. a•nrr~ ¡.· Que, con fecha 10 de febrero del 2013, ae impuso al conductor del vehfeule de pl¡¡¡ea de 

TE~A No. iS rodaje N•z1 P624, la papeleta de infracción de tránsito Nro. MP N°0007926, por lo infracción: G· H;l, que con¡¡iste en: 
4-t 

0i "Conducir un vehieulo haeiendo uso del teléfono celular, radio portátil o similar o eualquier ott'o objeto que impida 
" eql.l tanor {Jmbas mgnos J>Q~re e/ volante de dir~eoíém"; y que de ¡¡cuerd() eon el Anexo 1 - Cuadro do Tipificación do 

V Sanciones y medid¡¡& preventivas aplicables a la:s infraccione~ al IF~nsilo terrestre, del TUO dal Reglamanto Nacien¡¡l de 
Transito D.S. W 016·2009-MTC y llUS modificatorias, :;;e sanciona COA Ufla multil equivalente al 8% de lp UIT, 1¡¡ miama Q!J~ 

, :;[isíiiicJ.v. l>e encuentra pendiente cle pago procediendo ID prescripción solicitada por el adminiatraíJQ; 

-'.s<"'~~·· Que, con fecha 02 de julio del2013, se impuso al conductor del vehfculo de plaea de rodaje 

~~ o N• Z1P624 la papeleta de infracción de tránsito Nro. MP N°0010176, por la infra!l616n: G-28. que consiste en: ''En 
~Y wii.. vehlcules de las categorfa/Jl M y N, no llevar puastQ el Gintu.-ón de SflfJUfidad y/o permitfl que it)s; ooupfmfu¡¡ fiel 

, vehiculo no lo uti/lcen, en losr oa$os en que, de acuordo a latt normas vigentes, eJ(istu tal eb/igaoión. En vehíeuloJi 
~~~~ automotores de la cat~aoría L5 no contar con cinfurone6 de seguridad para los asientos de los pasajercs Q no tener 

/ - uno o más soportes fijadQ!i a su estructura qu<t permitan a los pa$~jerqa a!ilr:¡e de el/os mif1ntf'aQ fjOH 
t~nsportaáos"; y que de acuerdo con el Anexo 1 -Cuadro de Tipificación de SanciQAI!Il y msdielas proventivaG iil')licablell 
a las infracciones al tr¡jnsito teFrestre, del TUO del Reglamento Nacional de TFansita D.S. N" 016-2009-MTG y sus 
modificatorias, se sanciona cofl una mulla ~:~quivalente al 8% da la UIT, la misma QUa se encuafltf(l cam¡~l~da no 
procodietldo la pre~;eripaión ¡¡olicltada por el administrado; 

Que, eon fecha 12 de moyo del 2013, se impuso al conductor del vohfeule de ~laoo de 
rodaje N" Z1 P624, la p¡¡pe!eta de infracción de tránsito Nro. MP N°0011375, por lo infracción: M-2, que eonsiste en: 
"Conducir con presencia de alcohol en la sangro en proporción mayQr a la prevista on el Código Penal, a bajo if)S 
~fectos eJe estupefaeiontas, narcóticos y/o ~lueinógenos comprgáaclos con o/ examen respectivo p por negar!le al 



u 

fl.321 

por la omisión de actos administrativos que dieron lugar a la presc;ripción, conforme a los establecido en el Articulo 23!} d~ 
1~ Ley N" 27444 y demás FlQrmQ$ complemontilrios y aneXiJS. 
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REGISTRES E!, NOTIFIQUES !E Y CUMPL.A!ilE. 


